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PAUTE OFICIAL.

Intendencia de Rentas de laPro- 
çincia de Logroño.

El Evemo Sr. Secretario de Es^ 
tado Y del Despacho de Ilacienda 
rne dice en circular de ay del pro^ 
a:imo pasado lo f/ue sigue.

(jHíla vez mas persuadida la Regencia 
provísnn>al del rteyuo de la conveniencia 
y necesidad de que se deseinbuelva y coi • 
solide el sistema de centralización y dis­
tribución de leudos creado por sus de­
cretos de -4 de Noviembre ultiinoj como 
iinico medio de restablecer el orden y la 
regularidad en la Administración ^de la 
Hacienda publica, de tal modo que pucua 
conseguirse algún dia la nivelación de los 
ingresos y gastos,’ y que mientras esto 
sucede, se repartan los primeros con igual­
dad y justicia cutre todos los acreedores 
del Estado; ba tenido á bien resolver lo 
siguiente.—i.* Se abre una centralizacioa 
voluntaria de íodas las libranzas que es­
pedidas por las Direcciones generales de 
Rentas y del Tesoro publico sobre totales 
y i¡({u¡dus de las rentas, se bailen peii- 
dientcs de fecha.
2.® Se comprenden cu esta centralización 
todas las cartas de pago ó libranzas que 
ésten giradas por las pagadurías milltai es 
sobre las Tesorerías de Rentas á cuenta 
de consignaciones, y se hallen también pen­
dientes de pago en el dia de la fecha.—- 
3 “ No tendrán cabida en esta ceiitralisa- 
cion, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 4.0 de uno de los decretos de 4 
de Noviembre ultimo, ni las libranzas y 
cartas de pago que resulten espedidas ó 
entregadas en pago de sueldos vencidos, ni 
las que se hayan entregado por cucuta 
de los presupuestos de los respectivos 
Ministerios con destino á compras, obras li 
otros gastos que 110 se hayau cgecutado; 
pues que ambas clases de libranzas deben 
recogerse é inutilizarse inmediatamente, si 
ya no se hubiese verificado, gconíonne se 
maudó en orden de 7 de Noviembre ulti­
mo:—4.0 Los tenedores de las libranzas 
y cartas de pago llamadas á centralización 
que quieran obtar á ella, presentarán las 
origínales en la Dirección general del 
Tesoro publico, con dos carpetas iguales 
firmadas, en que espresen los nnúmeros, 
fechas y cantidades de las libranzas, asi

como las Tesorerías y fondos de totales ó 
li(|uidus sobre que fueron giradas. En el 
acto de la presentación se devolverá á los 
interesados una de estas carpetas autoriza­
das por la Dirección para su competente 
resguardo.—3.® Una Comisión compuesta 
del Director del Tesoro publico, del ln< 
tendente general militar, de los Contado­
res de valores y distribucioo, y del In­
terventor general militar* examinará y com­
probará (liaríamenie las libranzas y cartas 
de pago que presenten los tenedores, po­
niendo al pie de ellas la correspondiente 
nota de quedar centralizadas* =36 ° Ha­
bilitadas (jue sean de este requisito las li­
branzas y cartas de pago, se devolverán 
por la Dirección del Tesoro á los intere­
sados, recogiendo esta la carpeta que les 
entregó en el acto de la presentación.—• 
7.^ Los tenedores de dichas libranzas y 
caitas de pago cuidarán de (¡ue se esta­
blezca, en esta corte la comisión que por 
nombramiento é elección de ellos mismos 
ba de representar la centralización; y la 
comisión dará aviso á la Dirección del Te­
soro de quedar instalada.—8 ® Para pago 
y amortización de las libranzas y Cartas 
de pago centralizadas se señala por aho­
ra desde i.® de Marzo procslmo un ¿tres 
por ciento del importe total de las que 
se sugeten á esta operaclou. El Gobier­
no se reserva la facultad de disminuir es. 
te tanto por ciento siempre que el im­
porte de las que se centralicen escoda de 
cien millones de rs.; ó de aumentarlo, si 
los ingresos del Tesoro lo permitiesen,en 
igualdad con los demás acreedores.
La cantidad á que mciisualmcnte ascienda 
el referido tres por ciento se reclamará 
por la Dirección del Tesoro en las juntas 
de Distribución para que se comprenda en 
la nota respectiva á cada mes—ÍO. Esta 
misma cantidad se repartirá por la citada 
Dircclon , |dc acuerdo con las contaduría 
generales de valores y distribución, entre 
las provincias que elijan con arreglo á los 
ingresos y obligaciones de cada una. La 
Dirección dará aviso à los Intendentes de 
la cuota que haya correspondido á sus res­
pectivas provincias cu el primer reparti­
miento, como también de las alteraciones 
que se hagan en los sucesivos. De estos 
repartimientos se remitirá copia á la co­
misión de centralización. —1 i. Los Inten­
dentes dispondrán que dentro de cada mes

indefectiblemente en efectivo 
metálico á los comisionados de esta eeu- 
traliza€Íott las cuotas que le^ bftíáq cor­

respondido; exigiéndoles recibo por diipli 
cado de la misma suma.— 12. Uncgempla 
de estos recibos se remitirá por las In 
tendencias, pseclsamente por el correo in 
mediato al pago á la Dirección del Teso­
ro, como traslación de caudales, para que 
esta pueda verificar el cange y amortiza­
ción de las libranzas, según las cantida-* 
des que resulten entregadas por las Te- 
Borerias."= 15. La comisión de ccntVa 
lizaclon facilitará á la Dirección deí Te­
soro una nota de los comisionados que elija 
en las provincias para que esta pueda dar­
los à conocer á ¡os lutendeutes ¡al pio- 
plo tiempo que les entere de la cuota 
que les haya correspondido en el repar’ 
tlmlento que se la encarga por la regla 10.
14. La misma Comisión depositará el <iia 
1,0 de cada mes en el Raneo Español 
de San Fernando, ó en la dirección (bs 
Tesoro, según le acomode^ una cantidad 
en libranzas y cartas de pago centralizadas 
igual á la que haya de pcrcibireu metáli­
co dentro del mes cu las Tesorerías de 
Provincia. Si el deposito se hiciese en 
el Rauco la Dirección del Tesoro cuida­
rá de que se verifique con las formalida­
des debidas.=13. La propia Dirección re­
cogerá el día 13 del mes siguiente las li­
branzas y cartas de pago depositadas^ siem­
pre que en equíbaleucía entregue á la Co­
misión de centralización una suma igual 
cu recibos de sus comisioiiados. Acto con­
tinuo inutilizará las mismas libranzas y car­
tas de pago, y pasara á la contaduría de 
Valores ¿ Intendencia general militar 
nota de las respectivas á cada una de estas 
dependencias, para las anotaciones y efec­
tos correspondientes. —Ert caso deque 
la Dirección del Tesoro no paeda entre­
gar el día señalado en la regla anterior 
los recibos de los Comlslohádos de la cen­
tralización por la suma total de las libran­
zas y cartas de pago depositadas, recogerá 
estas en la parte proporcional que correa^ 
ponda, según los i'ëclbos que entregue.* 
17. El repartimiento entre los interesa­
dos ó eldlbldeudo del tanto por dentó re­
caudado se egecutará en el modo y forma 
que ellos mismos acuerden.—IO. El Go­
bierno Me reserba la facultad de compren * 
der Cu esta eentrallzaclon las libranzas so' 
bre diezmos que no puedan ser satisfe­
chas de los fondos sobre que fueron gi­
radas y cualquier otro Crédito del Tesoío 
que resrilte pendiente gp pago, siempre' 
que los dueños ó interesados en estas li'* 
bran zas y créditos se presten á tonta r
parte en ia misma centralización.—
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lí).— La Bireccion «Ici Tesoro publicará 
iiH'dSiialnient»* una oola »1»* las liltrauzas y 
cartas »!e pa’jo <|»o se centralicen y de las 
(jiie recoja c ¡iniíihce, con espresioo (lesos 
iiiíiiicros, lechas, cantidades, nniiibresde los 
sujetos á envo favor se espidieron, y l'e- 
sorcrias sobre (pie fueron giradas. — De or* 
den de la Ucgeiieia lo (bgn « V. S- para sil 
iuleligenc.ia v euinpliinienlo cola parle ijiic 
le corresponda.

Lo i/ue se hoce saber para el co^ 
rioc/rnf'ento del público ert general, 
Logroño 16 de Marzo de 1841-== 
Por KacaniCf Luis de León.

Comandancia General de la 
provincia de Logroño.

El Sr. General encargado del 
Despacho de la (Capitanía general 
de Costilla la J^ieja durante la ou- 
senda del E.vcmo. Sr. Ca/ntan ge­
neral de dicho distrito con fecha 14 
del Oftual tne dice lo yue sigue.

Exetno. Sr.-El Excino. Sr. Secreta­
rio (l(í Estado y del Despacho de la Guer­
ra con fecha 7 del actual me dice lo si­
guiente .«Excino. Sr.=Con esta fecha di­
go al Inspector de Milicias provinciales 
lo siguiente ’=Se ha enterado la Regen­
cia prosisiona! del llciiio de las observa­
ciones espuesla? por V. E. en s u coinu • 
iiicaeion de I 1 de Febrero último acer­
ca de las diíieultades que para la cslension 
del ate-lado mandando espedir por el De­
creto (le G del misino á los licenciados co­
mo útiles por enfermedades adipiiridas por 
las falijjas de la campana ofrece ia cirenns- 
taiicia de haberlo sido en sii mayor parle 
por los Generales en Gefe y Gapítanes 
generales de las Proviucias autorizados á 
ello por Ileal orden de 12 de Enero de 
1850, sin que en sus licencias se broa es- 
presado si su inutilidad era un resultado 
(le a'juellas causas. Y bien convencida la 
ilegencia asi de este como de los demás 
unitivos (juc hacen inaveriguables el nú­
mero, los nombres y la verdadera causa 
de la inutilidad de ios licenciados que 
se hallan en el caso que V. E. consulta' 
considerando que el iuteres y propia salis- 
íaccion de los mismos es el unico v mas 
oeguro medio de hacer practicable con res- 
pecto á ellos lo dispuesto en el articulo 4.’ 
del precitado Decreto, escitadospor el cual 
no dejarán de presentarse reclamando aipie- 
lla honorifica distinción, principaltiicnle a- 
(|n(‘llos (pie ufanos con la conciencia de me­
recerla aspiren ademas á los derechos y ven. 
tajas (jiic de ella puedan resnltarlesj s»í ha 
servido ia misma Ilegencia resolver se di­
ga á V. E., y á los demás Ge fes supe­
riores, de las armas, como lo egecuto, que 
con respecto al atestado que conforme al 
precitado Decreto, debe espedirse á aipte. 
i los á (¡uienes durante ó despues (h^ acaba­
da la guerra, se liaya espedido licencias ab- 
-solntas por inutilidad aihpiiiida con las fa­
tigas de la misma, y cuyas causas n»j cons­
ten en sus cuerpos ni en sus respectivas 
sospecciones generales, queda reservado al 
interés y conveniencia de ellos mismos c- 
¡ereen el derecho que por el referido de­
creto les compete para reclamarlo, como 
pueden hacerlo ducuincnlando sus instan-
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cías cen copla cprllíicada en debida forma 
d(* sus iic<‘ncias absolutas, y otros docu­
mentos Originales (¡ne tengan ó se procu­
ren para acreditar las causas d»í ia inutili­
dad porque lian sido licenciados. — De or­
den de la espresada Ilegencia lo traslado 
à V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Lo (|ue transcribo á V. 
E. con igual objeto, sirviéndose darle pu­
blicidad por medio del Bolctia oficial de 
esa provincia.

Lo que en cumplimiento de lo pre­
venido en el anterior insertóse ha­
ce saber en el Bol et in oficial de es­
ta provincia para que llegue á no­
ticia de quienes corresponda. Lo­
groño 19 de Marz.0 de \Sá^i.—El 
General (Comandante General, Bar­
tolomé Amor,

Ministerio de fíacienda Militar de 
la Provincia de Logroño.

El Sr. Lnfendente Ministro prin- 
cif/al de Hacienda Militar del dis­
trito de Burgos con fecha i3 del 
corriente me dice lo que sigue.

El E.kcuio. Sr. íntciideiilej general mi­
litar en U del actual me dice lo (¡ue si­
gue.— Por orden de la llegeneiaj que me 
cemunicó el Exemo. Sr. Secretario del 
despacho de la Guerra con fecha 14 de 
Diciembre último me previene cutre otras 
cosas lo siguiente.—Alo habiendo sido su­
ficiente en las repetidas gestiones de la 
Sección central ni en las disposiciones de 
esta Intendencia general 'aadtpilrir los do- 
cnmmitos y cuentas ipic á la primera le 
faltan para formar las (pie le competan, 
necesario se hace dictar medidas capaces 
de obtenerlos; por lo tanto manda la Ile­
gencia (pie lodos los individuos, corpora­
ciones y pueblos que se hallen en descu­
bierto de cuentas las rindan en un tér­
mino pruilenciul c improrrogable ipie fi­
jará V. E. de acuerdo con el Intenden­
te general incurriendo los primeros sino 
lo verificasen en la suspension de empleo 
y sueldo, si son de nombramiento IIcal, 
y si cbentuales cu su separación hasta 
acreditar la solbencia total; y respecto á 
las corporaciones ó pueblos, se les apli­
carán los apremios que permitan las leves 
contra los morosos en justificar la inclu­
sion de los fondos de la nación, siendo es- 
tensiva esta pena à los empleados de lleal 
uumbiamictito, y eventuales ademas de las 
suspcii>iones indicadas, y lo mismo á los 
individuos particulares que no tengan de­
pendencia alguna del gobierno; cuva dis­
posición se publicará cu la gacela y en los 
Doletiucs oficiales, haciéndose en estos pe­
riódicos el llamamiento de los «líjelos ó 
corporaciones (pie se hallen en el caso de 
rendir cuentas ó presentar algún docu­
mento, á medida «pn* la Secciou central 
lo necesite. — D»; conformidad con el dic­
tamen de la Intervención general dado en 
IG de Febrero, he fijado el término im­
prorrogable de dos meses parada el cual 
se procederá contra los morosos aplicán­
doles la suspensión y demás que se pre- 
bienc.= f.o digo á V. S. para su iute- 
Ugeucla y á fin de »pie proceda á hacer 
cuaulas reclamaciones sean necesarias de

los individnos, corporaciones y pueblos 
que tengan cuentas pendientes, sin per­
juicio (l(* hacer en los j^ilolctincs oficiales 
el oportuno aviso, para (|ue no alegue 
ignorancia. El aviso cu la gaceta se hará 
por esta Intendencia general.-^Deme V. 
aviso de esta circular—Lo traslado á V^. ” 
con el fin de (pie disponga la inserción de 
esta órden cu el Uoletin oficial de esa 
provincia para que lleguií á noticia de to­
dos los pueblos y particulares (pie se há­
llen en descubierto de la rendición de 
cuentas à la Secciou central de ajustes de 
los Ejércitos de operaciones establecida 
en Madrid por los víveres , caudales ó e- 
fectos de la nación que hayan manejado 
])or las circunstancias de la Guerra, verifi­
quen su presentación dentro del preciso 
termino que fic les señala, pasado el cual 
sin hacerlo se procederá á la imposición 
de penas y apremios con que la Regencia 
comida á los morosos.

Lo que se hace saber en el Bor- 
letin Ojficial de esta provincia pa­
ra su mas e.racto cumplimiento 
por los interesados á quienes cor­
responde. Logroño ]S de Marzo de 
184 < ’^Gregorio ILspinosa,

Comisión principal de Arbitrios de Amor- 
tizacion de la provincia de Logroño.

Por providencia del Sr. Intenden- ' 
te de lientas de esta Provincia se 
anuncian los remates de la.s fricas 
nacionales que á continuación se es- 
presan, los cuales tendrán e/ecto en 
las salas consistoriales de esta ca­
pital en los dias y horas que se se­
ñalarán según se previene por ins­
trucción ante el Sr. Juez de prime­
ra instancia de la misma, Escri­
bano D. Erancisco Jabier Muñoz 
con asistencia del Comisionado prin­
cipal ó persona que le represente y 
con citación del Procurador Sindi­
co.

Remate del día 3o de Abril proximo 
de II á 12 de su mañana.

Que en la Ciudad de Arnedo per­
tenecieron al convento de fíeligiosas 

de Sta. Clara de la misma.

Bs. vn.

Una casa en el Barrio de Sta. 
Eulalia linde à Franco de Blas, 
produce de renia 363 rs. capita­
lizada en 8168 rs. y tasada en 12211 
Otra id, en la calleja de la yasa 
linde Prudencio Pedro ííerrcra, 
produce de lema 88 rs. capita­
lizada en 1980 rs. y lasada en 2848

Otra id. en B.;.:ca!lja.v lindeD.
Pedro iÁgustin Herrero produce de 
Renta 99 rs. capitalizada en 
2248 rs. lasada en 2208



Otra media ca.’ta en el Colla­
do linde efo.sé Hernandez produ­
ce de renta 66 rs. tasada ^en 
I 378 rs, y capitalizada en 

Otra casa con su bodega lago 
y pila en la puerta del cinto sn 
renta 25o rs. capitalizada en 
563 5 rs. y tasada en 

Otra linde aljhospicío nuevo 
,n renta 3oo rs. tasada e« 544« 
rs Y capitalizada en 

Otra linde la anterior, sU ren­
ta 66 rs. usada en i4oo V 
pitalizada en 

‘ Otra linde la anUrior su renta 
,65 rs, tasada en SgSS rs. y ca­
pitalizada en 

Otra li«de la precedente ,8U 
renta >65 rs. tasada en ayZt y 
capitalizada en

Otra linde la anterior, su ren­
ta i65 capitalizada eu 8713 y 

tasada en
Otra linde U anterior, su renta 

3 20 rs. tasada en 891 rS. y ca­
pitalizada en

Otra linde la precedente 6ü 
renta i54 rs. lasada en 3960 rs. 
y capitalizada en

Otra linde la anterior su ren­
ta a64 rs. tasada en 1838 rs. y 
capitalizada en , 

F Otra id. linde José Terliz sU 
renta i65 rs. lasada eu aoiars. 
y capitalizada en

Otra id. linde la anlerior y •

6034

>48^

4455

37 i3

5384

3465

5940

3713

Juan Herreros su renta 110 rs. 
tasada en 3476 rS. y capitaliza­

da en
3761

NOTA. A ninguna de las Jin- 
cas arriba espresadas se les conoce 
carga alguna y todas se hallan sin 
arrendar siguiendo los actuales in­
quilinos por la tacita.^Lrancisco 
garrido.

Comhton pr!«c!p-<l de AMtrh.yle
■ tizaciüu <te la í’ruviima du Loijtoaa.

ANÜxVCIOOE abremdamiento.
nebiciiJo proccdcrsc con arreglo á lo 

prevenido cii el art. C.» de la instrucción 
5. 17 de dun.o de 1857 »1 ««evo ar­
riendo de los pastos de la dclicsa

. da de Su.0 ipie cu el pueble de San 
«lillaii de la Cogolla íperteuecio al mo-
naslerio de aquella villa.Se bace X’à todos los que qo«r.«. 
interesarse en ‘au.remate. i|«e este si 
rilicarà el dia IG de Mayo V»’*"'"’ " 
bora de n à 12 '1' su mananyn et le- 
(erldo pueblo de San lidian ante el Sr- 
Alcalde Constitucional, 1 reculado , 
dico, Coinendado Subalterno c p 
Y Escribano, deviendo advertirse que e 
arriendo será por un año contado desd 
1 o de Junio proximo venidero basta ci-- 
51 de Mayo’ delaño de 1842; y que no 
se admitirá postura que baje de 2200 rs. 
(lUC fcs la cantidad <|ue la Contaduna ba 
lijado como tipo según el pliego de con-
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diciones que en cl acto del remate esta­
rán de iiiaiídiesto para todo cl que {juste 
enterarse de ellas. Lofjroño il de Marz» 
de 1841. «El Comisionado principal, 
Francisco Garrido.

l)ístrito electoral de Âusejd,\

GySô |AXO DE lOli.

Listd de los electores que hanto-=‘ 
mado parte en la votación ïin tste 
distrito de Ausejt^i

PUEBLO DE AUSE^Û.

P. Jitnn Vcréz Cil, d. Andrés AlcaldCj 
d. José G1 Ramírez, d. José Leandro 
Merino, ti. Lbngiiios (.lordia, d. José 
jlíafia Martinez Beltran, d. José Espi­
nosa Espinosa, d. Pedro Ciordia Gil, d* 
José Preciado, d. .Matias Gil, d. Pablo 
Espinosa, d, Joie Gil Ouate, d. Aiisel* 
nio Espinosa Al uro, d Pedro Bueno Gil 
d, Casto Gil, d- José Pérez Preciado, 
d. José María Gonzalez, d Julian Sail 
¿uan Alcalde, d. Antonio Diez Cjordia, 
(1. Cecilio Beltraii, d. Melchor lejada, 
d. Miguel Martinez Beltran, d. Bernar­
do Roldan, d. Vicehlc Gonzalez, d. José 
Muro Tejada, d. Pedro Tejada Gonza­
lez, d. Santiago Gil, d. Policiano Chan­
dro, d. Juan Martínez Pérez, d. José 
Moreno Gil, d. Máximo Martinez, d. 
Manuel Frances Tejada, d. José France» 
d. Juan Balmascda,|d. Manuel Muro Gild. 
Juan Cruz Espinosa Muro, d. Juan Fla- 
Ho AíarrodaUjd. José Gil Romeo, d. Pe- 
d o Aleriuo Alverdi, d. Pedro Saenz, d. 
Cayetano Espinosa, d. Javier Muro, d. 
Manuel Baroja Feriiaiidez, d. Simon Ro­
meo, d. Casimiro Diez, d. Angel Tejada 
d. Angel Romeo Ortiz, d. Félix Ramí­
rez. d. Domingo Moreno, d. Juan Manuel 
Espinosa; d. Ramon Gil, d. Juan de Dio» 
Tejada, d. Pedro zVlcantara Espinosa, d. 
Juan José Heice^ d José Tejada, d. 
Francisco Gil Cabezón, d. Francisco Te­
jada Rodero, d. Pedro Espinosa, d. Pe­
dro .Muro Solano, d. Juan Roldan SaenS 
d. Alalias Espinosa, d. Domingo Flaño,, 
d. José Fructuoso Martínez, d. Manuel. 
Si b ‘rio Martínez, d. Juan Sainz plnU; 
lia, d. Guillermo Preciado, d. .Matías 
•Baldomcro Aleriuo, d. Alaiiuel Tejada 
preciado, d. Laon Tejada, d. Juan Sacn» 

..Espinosa, d. Julian Pereda, d. Santiago 
Romeo, ,d. Cipriano Espinosa, d. Juan 
José Espinosa, d. Domingo Perez Chan­
dro, d. Vicente Diez, d. Alelchor Alar- 
tiue’z, d. José DieZ Chandro, d. Juan 
Bautista Olibau, d. Pedro Pérez, d. José 
Alarla Irla ríe, d. Domingo Gil Solano, 
d. Alanuel Gonzalez Saenz, d. José Ca­
simiro Gonzalez, d» Angel Muro, d. Gre- 
gorio Romeo Espinosa , d. Angel Sola­
no, d Esteban Tejada, d. Manuel Pre­
ciado Garces, d. Policarpo Ouate, d. .Ma­
nuel Elanó'AK’erdi, d. Manuel LezaTe­
jada, d. Ramoii Horneo Mayor, d. Fer­
min Perez, d Manuel Pereda, d. Rafael 
Gonzalez, d. Simon Merino, d. Manuel 
Romeo, J. Aulouio Espinosa zllbcrdi, d.

Juan Cruz Gil, d. Francisco Espinosa 
San Juan, d, Julian Alartiiiez, d. Ala- 
nucí López, d. Francisco Espinosa Muro (i. 
Apolinario Alilfd, d, José Solano Aova», 
(I. Aulonio SeVerluo Gonzalez, d. José 
Esteban Gil, d. Juan Tejada, d. Domin­
go Martinez Viuderra, d* Manuel Alo- 
reno, d. Alíguel l’crez Gil. d. Vicente 
Alarllncz, d. Bautista Roldan, ¿d. Angel 
Martínez, d. Estevan Gil, d. Alanuel 
Pellejero, d. José Espinosa Saenz, d. 
Ramón Romeo Alenor, d. Damaso Te­
jada, d. Alanuel López de la Presa, d. 
Ildefonso Marrodan, d. 'José Espinosa I- 
lurdegul, d. AlauuKl Bueno Ramirez, d. 
Pedro Bueno Tejada, d. Anselmo Oñatc, 
d« Roque Espinosa, d. Pedrb Gil Puerto 
d. Lorenzo Alarlo, d. Santiago Galilea, 
d. Joaquín Guerra, d. Benito ^Roiiico, 
d. Ventura Romeo, d. Alanuel Preciada 
Cariuchos d. l^aiitiago Alartincz llcmio- 
jeiics, Juan Grlsostoino Gonzalez, d. 
Javier Espinosa, d. JAntonio Giménez, d. 
Segundo Gil, d. Pedro Rcdal, d. Ala- 
hnel Tejada, d. Aguatlu Bueno, d. Ala- 
iiuel Genaro Ramirez, d. Felix Moreno^ 
d. Patricio Saenz Diez, d. Ramón Saenz
d. Jorge .Moreno, d. Juan Cruz Leza 
d. Juan Alverdi Solano, d. José Ella^ 
Flaño, d. Rabiles Perez, d. Pedro Chan­
dro AI uro, d. Alanuel Elias Gonzalez, d. 
Antonio Ramírez, J. José Alverdi Al­
calde, d. Pedro Larrañaga, d. Luis Gil 
Preciado, d. José Ouate Atedcr, d. Vi­
cente Perez, d. José Gil Tejada, d. Ala- 
xlmiano Espinosa, d. Alanuel Zarauton 
Gil d. José Alaria Buerto, d. Jorge í’c- 
►pt’ d. Manuel Romeo Romeo, d. Antu- 
nlo Tejada .Moreno, d. Jacinto AIartir.cz 
d. Leandro Aloreiio, d. Alanuel DlezLc- 
ïa d. Pedro Merino Cotejo, d. Enrrique 
Diez, d. Aulonio Romeo Diez, d. Fran- 
eísco Pellejero, d» José Solano Saenz, 
d, Alanuel Alaugado, d. Luis Flaño, d. 
Marcelino Romeo, d. Francisco Romeo 
Gil, d. Antonio Romeo Tejada, d. José 
Marrodan, d. Saturnino Romeo d. An­
drés Diez, d. Ildefonso Saenz de Teja­
da, dt A^auriclo Saenz, d. Pedro |Chaii- 
dro Oliban, d. Francisco Romeo Espinosa 
d. Juan José Saenz de Tejada, d. Isi­
doro Rodero, d. Benito Gonzalez Alarii- 
nez, d. Jóse Gil Alartincz, d. Alelchor 
Saenz, d. Isidoro Preciado, d. Manuel 
Bartolomé, d. Justo Tejada, d. Patricio 
Tejada, d. Alanuel Antonio Marrodan, 
d. Policarpo Pellejero, d. Francisco Ro­
yo.

ÛC0N Y TLERRA.

D. Ildefonso Olibau, d. Angel Royo, 
d. José Gil, d. Ipolito Saenz, d. Víctor 
VlguCra, d. Geronimo Alorales, d. Roque 
Orio, d. Diego López, d. Bonifacio Alan- 
gado, d. Alarcelo Orlo, d. Estevan V¡- 
guera, d. Leandro Fernandez, d. Anto­
nio López Torrecilla, d .Fernando Alartí- 
nez, d. Damian Carrillo, d. Joaquín Cen- 
Zano, ó. Alanuel Rodríguez, d. Gregorio 
A’lguera, d. Juan Francisco Rubio, d. 
Rabiles Rubio, d. Manuel Pérez Alonticl 
d, Carlos Viguera, d. Francisco Rodri­
guez, d, Alelchor Royo, d. PasílióAja- 
11111, (I. Agustín Royo, d. Ignacio Merino,, 
d. Francisco Saez, d. Antonio Orlo. d. 
Fcliciauo Fernandez, d. Juan A erro Mon



fiel, d. Manuel López, d. ¿Vntonio Alg'ua- 
cíl, d. Eugenio López, d. Santiago Uuiz 
Alonso d. Pedro Galilea, d. Telesfo- o Pi 
mllo», d. Francisco Garcia, d Sebastian 
Oeou, d. SJoino bnno Carrillo, d. Loren* 
7.0 {«alniaseda, d. AJarcclino Fernandez, 
d. itlanuel i^inillos, d. Pió Fernandez 
Urdañez, d. Geronimo Cetizano, d. Fn- 
sebio Sagasti, d. Kainon Besa, d. Vicen­
te Sagasti, d. Antonio Pinillos, d. Aqui­
lino Balmaseda, d. Antonio Ubis, d. Fran­
cisco Carrillo, d, Manuel Pinillos, d. 
Santiago Camara, d. PÍo Pinillos, d. Pa­
tricio Gutierrez, d. Ignoceiilc Oribe, d. 
Tomas López, d. Domingo López , d. 
Francisco Gil, d. Juan Esparza, d, í’c- 
lix Ijopcz, d. Juan Bautista Lopes, d. 
Manuel Martinez, d. Celedonio Herce d. 
Saturnino López, d- Leandro Cenzano, d. 
Antonio Montiel, d. Martin Garcia, <1. 
Manuel Garcia, d. Joaquin Saenz Sla. 
Maria, d. Ipolito Pinillos, d. Esteban Pl- 
nillos, d. Santiago Gutierrez, d. Ignacio 
Garcia d. Btilino Gil, d- Fernando (Gor­
don, d. Bernardo Fernandez, d. Santia­
go 1 ernandez, d. Bartolomé Mayayo, d. 
Eusebio Balmaseda, d. Ponciano Cenzano* 
d. Manuel Cenzano, d. Angel Fernandez, 
d. Ilario Mangado, d. Manuel Montiel d.

Térro d, Manuel Fernandez, d. 
Valerio Montiel, d. Enrique Tejada, d. 
Pablo López, d. Basilio López, d. Basi­
lio Bodriguez, d. Manuel Oribe, d. Ala- 
nuel Rubio Rodriguez, d. Leandro Rubio 
d. Ignocerite AÍonticl, d- Pedro Ruiz, d. 
Segundo Arr t a, d. Juan Rubio Morales, 
d. Felipe Herce, d. Fructuoso Montiel, d.’ 
Celestino Barragan, d. Eusebio Royo,’d. 
Francisco Viguera,d. Alanuel Arpón’ d* 
Antonio Ruiz de Cía vi jo; d. Alanuel Rui 
Lio Cenzano, d. Geronimo López d. Si­
món Ruiz de Clavijo, d. Martin Saenz 
d. Eugenio Tejada, d. Santiago Barrague’ 
<1. Manuel Fernandez, d. José Oribe, d.’ 
Leonardo Carrillo, d,jViceole Ruete,’ d. 
Manuel Saenz Alario, d. Bonifacio Tejada 
d. Tiburcio Royo, d. Juan Bautista Alba, 
d. Gregorio Ocon, d, Juan Fernandez, d 
Santiago Fernandez.

tüdelilla.
D. Matías Tlernandcz, d. José Serna, d. 

Antonio Soenz Simón, d. José Alarrodan, 
d. José Alonso, d. Juan Antonio Alonso
d. José Saenz Zapata, d. Francisco Alon- 
M, d. 1 edro Miguel Lujo, d. Jo.é «.e- 
ton, d. Domingo Lujo, d. Manuel Oña- 
tc, d. Juan José Garcia , d. Alejo Sanz, 
d. Leonardo Sauz, d. Andres Perez, d 
l edro Fernandez, d. Alalias Fernandez, d. 
Domingo Breton, d. Manuel Garrido, d. 
José Ortega, d. Felipe Hernandeji, d. Ma­
nuel Leza, d. Santiago Bretón, d. Afnr- 
celino Gómez, d. Celedonio Sain'z Ramí- 
rez. d. Celedonio Salaz y Sainz, d. Jo­
sé Alarm, d. Alanuel Pastor, d. Juan Iler- 
ce, d. Simón Garda, d. Prudencio Fer­
nandez, d. Saturnino Saez, d. José Es­
calona, d. Pedro Crisóiogo Alcalde d 
Gregorio Herce, d. Esteban Breton’ d.' 
Alarim Herce, d. Jnl.au Herce, -d. Pe­
dro José Herce, d. Manuel Fernandez, 
d. Juan Aabasa.

a
d. José Cordon, d. Benito Martínez, d.
Blas Espinosa . d. Fulgencio Espinosa, 
d. Vicente Equizabal, d. Gerónimo Alcal­
de, d. Alanuel Guardo, d. V'alentin Es­
pinosa, d. Lucas Royo, d. Ensebio Gar­
cía, d. Francisco Garcia Alartinez, d. Ala­
nuel Antonio Valles, d. Juan Manuel Mar­
tinez, d. Simon Martinez, d. Juan An­
tonio Alartinez, d. A'icolas Gil, d. Casinii 
ro E(|uizabal, d, Juan Manuel Espinosa, 
d. 1 edro Ciarcia, d. Pedro José Saenz, 
d. Felipe Espinosa , d. Saturnino San- 
ebez, d. José Alartinez, d. Juan Antonio 
Gil, d. Blas Bca, d Alanuel Antonio Saez, 
d. Felipe Alonso, d. Atauasio Cordon, 
d. Santos Espinosa.

ALCAAADBE.
D- José Buperez, d. Casto Torres, d. 

Eusebio Barco, d. Cosme Torres,d. Vic- 
teriano Espinosa, d. Juan Alartinez, d, An­
tonio Gil, d. Lucas Alacstre, d. Celedo­
nio Garcia, d. Florencio Romero, d. Pe­
dro Suso,d. Alanuel Royo, d. Braulio Fer- 
naudez, d. Lorenzo Cuadrado, d. Vicente 
Royo, d. Valentin lierez, d. Alarcos El­
vira, d. Ramón Afarliuez Robles, d. Ala- 
riano Gil, d. Alanuel Alartinez Elvira, d. 
Ignacio Gil, d. Agustín Barco, d. Pas- 
cnal Romero, d. Modestu Alartinez. d. Va- 
teutin Romero, d. Alanuel Barco Pastor, 
d. Vicente Alartinez, d. Paulino Ruperez 
d. Alanuel Romero Garrido, d. Salurui- 
uo Guinea, d. Juan Pedro Fernandez.

JURERA ¥ TIERRA.
I). Marcos Badillos, d. Miguel García, 

d, Alanuel Piiiiila, d. F'ranci.sco Fernan­
dez, d. Valerio Yécora, d. Eufrasio jYé- 
cora, d. Dionisio Tejada, d. Juan Garcia, 
d. Julián Aligúela, d. Lucio Femaudez

BERGASA.
D. Benancio Saez, d. José Equizabal, d. 

Juan Aaez. d.Juan Antonio Bretón d. 
Pedro Saez, d. Manuel Córdoba, d. ’Be­
nancio Breton, d. Ba/domero Argaiz d. 
IVarci^o Argaiz. *

Ausejo 6 de Febrero de I84¿_Ala 
nuel López.—Ainion Alartinez__ .Fran 
cisco Espinosa*—José Esteban Gil

Intendencia d¿ Rentas déla Pro^ 
vineia de logrona,

No siendo posible á las dependencias 
de esta Intendencia proceder a formar cpn 
exactitud la nómina de las pensiones seiiañi- 
das á los Religiosos cselaustrados, por ca­
recer de los indispensables documentos que 
la justifiquen, cuales SON, las fees d : vida 
de cada uno, las de Bautismo, y las ccrlifi- 
cacioucí de aquellos, que colocados en Cn- 
ralos ó Beneficios, necesitan acreditar con 
ellas el dia en que principiaroo á servirlos 
para abonarles hasta el anterior, los ha­
beres que hubiesen d.bengado he dispuesto 
señalar el termino de un mes á contar del 
día de la fecha, para que los interesados 
presenten por si en la Contaduría de Rentas 
de la Provincia, o por medio de sus apo­
derados, los citados documentes, sin cuya 
circunsZancia no podrán ser incluidos en 
nomina y les parará e| perjuicio que haya 
lugar. Logroño ig de Marzo de i84.i.=:Pof 
vacante, Luis de León.

Señores Bayos de Bilbao puede acu­
dir á tratar con el apoderado Manuel 
Cuadra vecino de Maya ó encargado 
D. Manuel 5aenz de Tejada vecino de 
Lumbreras siendo su remate en dieba 
villa de Lumbreras en el proximo 5 
de Abril venidero á las diez de la ma- 
ñaña.

Los interesados en el regadío de la 
villa de Carear, intentan construir 
una nueva presa. Las personas que 
quisieren interesarse en su adquisi­
ción, acudirán á la Secretaria de aque| 
Ayuntamiento donde serán enteradas 
del plan y condicioneshasta’cl dia 13 
del proximo Abril en el cual á las 2 

de celebrarse el remate 
definitivo de la obra,

VILLAR.

D. Javier Espinosa, d. Felipe García,

ANUNCIOS.
Quien quinere romprar el labade- 

ro situado en la villa de Lumbreras 
pericnecienle a los Sres. Gamiude y

LOGROÑO.' IMPRENTA DE RüIZ, 
Calle la Plaza frente á Portales 

número g8L


